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Expediente N" SO-l 9.545/2023.-

Reso I uc ió n N" S O-79 4/2 0 23.-

VISTO:
La Resolución N" 693/2023 de Sede Regional OrriL¡r en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia se convoca un Llamado a Inscripción de

lnteresados para cubrir dos (2) cargos de Becario de Formación con función de Auxiliar Estudiantil,
Temporario, para la Carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clfnicos y
Microbiológicos del Ciclo de lngreso Universitario 2022-2025 -Sede Regional Orán en Transición a
Facultad. Momento Il, de la Universidad Nacional de Salta.

Que. se cumplió con el cronograma dispuesto en el Articulo 4' de la Resolución N" SO-
693/2023 de laUniversidad Nacional de Salta.

Que. la Comisión Asesora determinada en la Resolución de referencia, emite el Acta
Dictamen correspond¡ente, aconsejando la designación de la Srta. Verónica Vanesa Cavallo y Srta. Virginia
Soledad Rodas Cruz en los cargos de referencia.

Que, se debe imputar en dos cargos de Becario de Formación, Resolución N' CS-
417 /?023 y N" CS-437 /2023 .-

Que, Dirección Administrativa Académica informa que corresponde aprobar el Acta
Dictamen de la Comisión Asesora y designar a la Srta. Verónica Vanesa Cavallo, D.N.l. N.25.801.186i y
a la Sna. Virginia Soledad Rodas Cruz. D.N.l. N' 42.707.120, en dos (2) cargos de Becario de Formación
con función de Auxiliar Estudiantil, Temporario, para la Canera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio
de A¡álisis Clínicos y Microbiológicos del Ciclo de lngreso U niversitario 2022-2025 -Sede Regional Orán
en Transición a Facultad, Momento Il, de la Unive¡sidad Nacional de Salta, a partir del 0l de febrero y
hasta el 3l de ma¡zo de 2024 o nueva disposición; siendo necesario elabo¡ar el instrumento legal
conespondiente: y

POR ELI-O

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANS¡CION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N'CS-253/2023)

ARTICULO lo: Aprobar el Acta dictamen emitido por la Comisión Asesora, designada mediante
Resolución N" 50-69312023 de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2": Designar a la Srta. verónica Vanesa Cavallo, D.N.l. N. 25.801 .186, en el cargo de Becar¡o
de Formación con función de Auxiliar Estudiantil, Temporario, para la Carrera Tecnicatura Universitaria
en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos del Ciclo de lngreso Universitario 2022-2025 -Sede
Regional Orán en Transición a Facultad, Momento II, de la Universidad Nacional de Salt4 a partL del 0l
de febrero y hasta el 3l de marzo de 2024 o nueva disposición.

ARTICULO 3o: Designar a la Srta. Virginia Soledad Rodas Cruz, D.N.l. N" 42.707.120, en el cargo de
Becario de Formac¡ón con función de Auxiliar Estud¡antil, Temporario, para la carrera Tecnicatura
Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos del Ciclo de Ingreso Universitario
2022-2025 -Sede Regional Orán en 'lransición a Facultad, Momento II. de la Univeisidad Nacional de

marzo de 2024 o nueva disposición
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ARTICULO 40: Imputar el gasto en dos cargos de Becario de Formación, Resolución N' CS-4172023 y
No cs437/2023.

ARTICULO 5o: Eleva¡ Ia presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a

Secretaria Académica, Dirección Ceneral de Administración, Secretarias de Sede, Coordinador del Ciclo
de Ingreso Universitario, a la Srta. Verónica Vanesa Cavallo y a la Srta. Virginia Soledad Rodas Cruz para
su conocimiento y efectos.-
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